
 
 

KVAC 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL-RESOLUCIÓN N° 68001-31-03-004-2019-00221-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 329 del 

C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en 

providencia de 08 de marzo de 20222, mediante la cual confirmó la 

decisión adoptada el día 04 de marzo de 20213. 

 

2.- En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 3° de la parte resolutiva de la decisión proferida por 

este Despacho el pasado 04 de marzo de 2021, teniendo en cuenta 

igualmente lo ordenado en el numeral 2° de la sentencia proferida el 8 

de marzo de los corrientes por el Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
1 Consecutivo 23 Cdno. 1 
2 Consecutivo 5 Cdno 2 
3 Consecutivo 8 a 10 Cdno 1 
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